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CONSTANCIA SECRETARIAL: Palmira (V.) 23-nov.-22. Pasa a despacho del señor Juez, 
Informándole que el término de traslado de la liquidación de crédito se encuentra vencido. Sírvase 
proveer. 
 
 
MARTHA LORENA OCAMPO RUIZ 
Secretaria 
 
 
 
Auto Int. Nº: 314   

Proceso: Ejecutivo con Garantía Hipotecaria 
Demandante: Federación Nacional de Comerciantes Fenalco Seccional Valle del 

Cauca. 
Demandado: Mónica Andrea Sarria Garzón. 
Radicación: 76-520-40-03-005-2022-00085-00 
 
 

JUZGADO QUINTO CIVIL MUNICIPAL 

Palmira (V.), nueve (09) de febrero de dos mil veintitrés (2023) 

 

Dentro del proceso de la referencia, procede el despacho a proveer sobre la liquidación del crédito 

presentada por la parte ejecutante, la cual resumidamente presenta los siguientes valores:  

 

Capital          $7.500.000 

Interés moratorio del 03/03/2020 al 31/05/2022 $3.463.075,28 

Total crédito $10.963.075,28 

 

Con el fin de confrontar la legalidad de la liquidación presentada por la parte ejecutante, el despacho 

realiza su verificación con apoyo en la tabla de Excel Calcusoft, la cual, se considera ajustada a las 

disposiciones del numeral 3 del artículo 446 del Código General del Proceso, por tanto, se le dará 

aprobación. En consecuencia, el Juzgado,  

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: APROBAR la liquidación de crédito presentada por la parte demandante, dentro del 

proceso ejecutivo instaurado por FEDERACIÓN NACIONAL DE COMERCIANTES FENALCO 

SECCIONAL VALLE DEL CAUCA, contra MÓNICA ANDREA SARRIA GARZÓN, a la fecha, por 

las razones expuestas en precedencia, la cual queda de la siguiente manera: 

 

CONCEPTO DESDE HASTA VALOR 

Capital     $7.500.000 

Intereses moratorios  03-03-20 31-05-22 $3.463.075,28 

costas     $525.000 

Total:   Solo intereses: $3.463.075,28 

Gran total: Capital + intereses + costas $11.488.075,28 

 

SEGUNDO: ORDENAR la entrega de los títulos judiciales que se encuentran en el despacho por 

cuenta de este proceso hasta la concurrencia de la liquidación debidamente aprobada, en favor de la 

parte ejecutante, una vez se encuentre ejecutoriado el presente auto. 

 

NOTIFÍQUESE  



J05CMPALMIRA 

 765204003005-2022-00085-00 
Auto aprueba Liq. Créd. 
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